
DOCUMENTO

Doc. Anexado PortaFirmas
ÓRGANO REFERENCIA

Decreto CPresidencia 21-07-2022

Código Seguro de Verificación: 0e79110c-9bcf-4337-9638-
d860b2fe68a3
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2022_14820508
Fecha de impresión: 19/07/2022 10:58:31
Página 1 de 2

FIRMAS

1.- FRANCISCO JOAQUIN MONTAVA MOLTO (Jefe Servicio), 18/07/2022 14:14
2.- ANTONIO VICENTE PERAL VILLAR (Concejal), 19/07/2022 10:57

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Ì
0e
79
11
0c
-9
bc
f-
43
37
-9
63
8-
d8
60
b2
fe
68
a3
3Î

 
 

 
 
 
 
Decreto:  
 
 

CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESIDENCIA 
 Y RÉGIMEN INTERIOR. 

 
 

Conforme a lo establecido en los artículos 122.3 y 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), artículo 150 y sigs. del Reglamento 
Orgánico del Pleno (ROP) y el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 11 de julio de 2019, se 
convoca la siguiente sesión en única convocatoria. 
 

El ORDEN DEL DÍA de la sesión figura como Anexo a este Decreto. 
 

Se cursará notificación de la convocatoria con el Orden del Día, a los miembros de la 
Comisión, a la Secretaría de la misma. 
 
 

Sesión ORDINARIA Nº 7/2021 
Día 21 de JULIO de 2022 (jueves) 

13:00 HORAS 
Antigua Sala de la Comisión Municipal de Gobierno 

 
 

Anexo: ORDEN DEL DÍA 
 

A- Acta de la sesión anterior 
 
A-1. Aprobación del Acta núm. 6/2022, correspondiente a la sesión ordinaria, 

celebrada el día 21 de junio de 2022. 
 
 

B- Dictamen de los asuntos que hayan de elevarse al Pleno. 
 
 
B-1. Proyectos de la Junta de Gobierno Local: 
 
B-1.1.- Propuesta normativa del Grupo Municipal Socialista del Reglamento de Usos y 

Promoción de las Lenguas Cooficiales de Alicante: aprobación inicial. 
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B-2. Propuestas de expediente: 
 
B-2.1.: Concesión de compatibilidad para el ejercicio de actividad privada a don 

Miguel Ángel Cadenas Quintela: aprobación. 
 
B-2.2.- Plan de Acción Local de la Agenda Urbana Alicante, en el marco de la Orden 

TMA/957/2021, de 7 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas para la elaboración de proyectos piloto de Planes de 
acción local de la Agenda Urbana Española y la convocatoria para la presentación 
de solicitudes para la obtención de las subvenciones por el procedimiento de 
concurrencia competitiva: aprobación. 

 
 
C- Asuntos de urgencia. 
 
 
D- Parte informativa y de control de los órganos de gobierno. 

 
D-1. Ruegos.  
D-2. Preguntas. 

 
 

Lo manda y firma el Sr. Presidente de la Comisión Permanente de Presidencia y 
Régimen Interior, por designación de la Alcaldía-Presidencia, mediante Decreto de fecha 13 
de julio de 2020, en Alicante, en la fecha de la firma electrónica. 
 

             Doy fe 
             El Secretario de la Comisión,                                               El Presidente de la Comisión, 

 
Francisco Joaquín Montava Moltó Antonio Peral Villar 


